
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA- CUNDINAMARCA. 

 
INFORME SECRETARIAL, en la fecha, veintitrés   (23) de febrero de 2022, pasan las 
presentes diligencias al Despacho del señor Juez, informándole que el presente 
proceso se encuentra para archivo. Sírvase proveer.  
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 
SECRETARIA. 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
___________________________________________________________ 

Bituima- Cundinamarca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 Referencia: RECONOCIMEINTO DE MEJOREAS No. 2020-00045. 
 DEMANDANTE: EPIFANIO MARTINEZ.  
 DEMANDADOS: CARLOS JULIO ZAMORA MATEUS Y OTROS  . 
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede archívese   este proceso, previa 
anotación en los libros radicadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

.  
Juez. 

 
    JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  

SECRETARÍA 
 

Bituima, 25 de Febrero 2022. Notificado por anotación en 
ESTADO  No. 004 de esta misma fecha. 
 

La Secretaria, 
 

 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 

 
 
 

 

  
 



 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA- CUNDINAMARCA. 

 
INFORME SECRETARIAL, en la fecha, veintiocho   (28) de junio de 2017, pasan las 
presentes diligencias al Despacho del señor Juez, informándole que el presente 
proceso se encuentra para archivo. Sírvase proveer. (Ingresan 01 cuad. en 11 fls). 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 
SECRETARIA. 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
___________________________________________________________ 

Bituima- Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
 Referencia: Solicitud de amparo de pobreza No. 2016-0023. 
 Solicitante: Olimpo mesa Guevara.  
 . 
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede archívese nuevamente luego de 
haber ordenado el desarchivo según solicitud que precede presentada a este 
despacho, previa anotación en los libros radicadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

.  
Juez. 

 
    JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  

SECRETARÍA 
 

Bituima, 25 de Febrero 2022. Notificado por anotación en 
ESTADO  No. 004 de esta misma fecha. 
 

La Secretaria, 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 

 
 
 

 



 

 

 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA- CUNDINAMARCA. 

 
INFORME SECRETARIAL, en la fecha, veintiocho   (28) de febrero de 2018, pasan 
las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, informándole que el presente 
proceso se encuentra para archivo. Sírvase proveer. (Ingresan 01 cuad. en 89 fls). 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 
SECRETARIA. 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
___________________________________________________________ 

Bituima- Cundinamarca, primero (01) de marzo  de dos mil dieciocho (2018). 
 
 
 Referencia: Pertenencia Agraria No. 2016-00029. 
 DEMANDANTE: GUILLERMO BUITRAGO.  
 DEMANDADOS: HEREDEROS DE ANA CUSTODIA NEISA AVILA y/ o 
personas Indeterminadas . 
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede archívese   este proceso , previa 
anotación en los libros radicadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

.  
 

Juez. 
 

    JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  
SECRETARÍA 

 
Bituima, 25 de Febrero 2022. Notificado por anotación en 
ESTADO  No. 004 de esta misma fecha. 
 

La Secretaria, 
 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 

 
 
 



 

 

 

 

 

  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA- CUNDINAMARCA. 

 
INFORME SECRETARIAL, en la fecha, veintiocho   (28) de febrero de 2018, pasan 
las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, informándole que el presente 
proceso se encuentra para archivo. Sírvase proveer. (Ingresan 01 cuad. en 15 fls). 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 
SECRETARIA. 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
___________________________________________________________ 

Bituima- Cundinamarca, primero (01) de marzo  de dos mil dieciocho (2018). 
 
 
 Referencia: Prueba anticipada No. 2017-00014. 
 SOLICITANTE: JULIO ANTONIO TORRES AVILA.  
 . 
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede archívese   este proceso , previa 
anotación en los libros radicadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

.  
Juez. 

 
    JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  

SECRETARÍA 
 

Bituima, 25 de Febrero 2022.  
Notificado por anotación en ESTADO  No.004 de esta misma 
fecha. 
 
 

La Secretaria, 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 

 
 
 



 

 

 

 

 

  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA- CUNDINAMARCA. 

 
INFORME SECRETARIAL, en la fecha, veintiocho   (28) de febrero de 2018, pasan 
las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, informándole que el presente 
proceso se encuentra para archivo. Sírvase proveer. (Ingresan 01 cuad. en 26 fls). 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 
SECRETARIA. 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
___________________________________________________________ 

Bituima- Cundinamarca, primero (01) de marzo  de dos mil dieciocho (2018). 
 
 
 Referencia: Restitución de inmueble arrendado No. 2017-00015. 
 DEMANDANTE: Diana victoria Téllez Garzón .  
 DEMANDADOS: Nelson Villalobos Montoya 
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede archívese   este proceso , previa 
anotación en los libros radicadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

.  
 

Juez. 
 

    JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  
SECRETARÍA 

 
Bituima, 25 de Febrero 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO  No. 004 de esta misma 
fecha. 
 
 

La Secretaria, 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 

 



 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA- CUNDINAMARCA. 

 
INFORME SECRETARIAL, en la fecha, vein   (28) de febrero de 2018, pasan las 
presentes diligencias al Despacho del señor Juez, informándole que el presente 
proceso se encuentra para archivo. Sírvase proveer. (Ingresan 01 cuad. en 121 fls). 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 
SECRETARIA. 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
___________________________________________________________ 

Bituima- Cundinamarca, primero (01) de marzo  de dos mil dieciocho (2018). 
 
 
 Referencia: Pertenencia Agraria No. 2016-00015. 
 DEMANDANTE: LUIS ANGEL RIAPIRA VELASQUEZ .  
 DEMANDADOS: Y/ O PERSONAS INDETERMINADAS . 
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede archívese   este proceso , previa 
anotación en los libros radicadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

.  
Juez. 

 
    JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  

SECRETARÍA 
 

Bituima, 25 de Febrero 2022.  
Notificado por anotación en ESTADO  No. 004 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 
 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 

 
 
 

 



 

 

 

 

  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA- CUNDINAMARCA. 

 
INFORME SECRETARIAL, en la fecha, veintiocho   (28) de febrero de 2018, pasan 
las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, informándole que el presente 
proceso se encuentra para archivo. Sírvase proveer. (Ingresan 01 cuad. en 66 fls). 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 
SECRETARIA. 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
___________________________________________________________ 

Bituima- Cundinamarca, primero (01) de marzo  de dos mil dieciocho (2018). 
 
 
 Referencia: Pertenencia Agraria No. 2016-00010. 
 DEMANDANTE: Pedro Pablo Sánchez.  
 DEMANDADOS: Luis Espejo  y/ o personas Indeterminadas. 
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede archívese   este proceso, previa 
anotación en los libros radicadores. 
 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

.  
Juez. 

 
    JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  

SECRETARÍA 
 

Bituima, 25 de Febrero 2022.  
Notificado por anotación en ESTADO  No. 004 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 

 
 
 



 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 


